RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001389 E. Nº 5807/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Llamado N° 1579/11 para la adquisición de cables de fibra óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber to the home);
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2022/11 de fecha 21 de diciembre de 2011, el Directorio dispuso adjudicar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), a Telcon Fios e Cabos para Telecomunicacoes S.A., ascendiendo el total de la adjudicación a U$S 3:050.000 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/2/12, acordó observar el gasto en razón de no surgir de las actuaciones que se hubiere constituido garantía de mantenimiento de oferta por parte de los oferentes, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Artículo 55 del TOCAF (vigente al momento de la contratación y aplicable al procedimiento);
 3) que, por Resolución Nº 294/12 de fecha 7 de marzo de 2012, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando los siguientes argumentos:

a) el Artículo 55 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) hace mención expresa a “Organismo licitante”, por lo que no sería aplicable la garantía de mantenimiento de la oferta en el caso de una Compra Directa por excepción, siendo que la exigencia de dicha garantía colide con el procedimiento efectuado,

b) resulta imprescindible disponer de los suministros necesarios en particular cables de fibra óptica que permitan realizar el despliegue de dicha red;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 55 del TOCAF (vigente al momento de la contratación y aplicable al procedimiento) al disponer la exigencia del requisito de garantía de mantenimiento de la oferta, refiere al “Organismo licitante”, contiene normas de carácter general aplicable a otros procedimientos competitivos diversos de la licitación pública y abreviada, de similares características, como ser bases y condiciones que regulan el procedimiento, pluralidad de oferentes y durabilidad en el tiempo del procedimiento de selección del adjudicatario, tal como ocurre en el caso de los Artículos 54 y 56 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), entre otros;
                                             

2) que, tratándose de una norma garantista, la misma no admite otras excepciones que las establecidas a texto expreso, siendo exigible en todos los casos salvo en aquéllos en que el monto de las ofertas sea inferior al tope de la Licitación Abreviada, hipótesis que no resulta aplicable al caso;
3)  que el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales (aprobado por Decreto Nº 53/993), establece que el oferente constituirá una garantía de mantenimiento de oferta, por un monto mínimo equivalente al 1% del valor total de la misma, considerándose la opción de mayor importe, salvo que el Pliego Particular aumente dicho porcentaje o establezca un criterio diverso para la determinación del monto o determine otras formas de garantías equivalentes. En ningún caso podrán exigirse garantías por ofertas cuyos montos sean inferiores al tope de la Licitación Abreviada establecida en el Artículo 33 del TOCAF, cualquiera sea el procedimiento de contratación utilizado por la Administración;

4) que el Artículo 1.2 del referido Pliego Único  establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para cada Licitación, sólo podrá modificar las disposiciones del Pliego que éste expresamente autorice.  En caso de existir contradicciones en aspectos en que el Pliego Único no autorice soluciones diferentes, prevalecerá lo establecido en el mismo, y siendo que en el caso, el Pliego de Condiciones Particulares no hacía referencia a la constitución de la referida garantía, resulta de aplicación el Artículo 10 del Pliego Único, que exige la presentación de la misma, cualquiera sea el procedimiento de contratación utilizado por la Administración, de lo cual surge que el propio Organismo previó la exigencia de dicho requisito en todos los casos, con independencia del procedimiento a efectuar;

5) que los restantes argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de febrero de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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